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©entro y fuerft île la capital

Pesetas

Por un mes ...................... ?’5o
Por tres meses ........ j......
Por seis meses ...................... oo
Por un afio ................... jo’oo «

Franqueo Concertado

OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 pesetas 
mes corrier*

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
i anteriores una peseta <

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiaJts 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuneioe 
judiciales a CINCO CENTIMOS, 
debiendo los interesados acre­
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la oorrespon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaria de t^ondos provincia 
les, *ín cuyo requlsip ne >e 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; poj tanto, sólo se atenderán lás suscribí 
clones que vengan acompañadas de su impórte', debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

----- -------------
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Delegación ProTincial de 
Trabajo

69“
Reglamentación de Trabajo

Conservera
Las especiales características 

de la Industria Conservera du­
rante la époça de campaña, hace 
el que, con bastante frecuencia, 
al finalizar la jornada, se encuen­
tre acumulado fruto en cantidad 
cuya manipulación no admite es­
pera y por lo cual, se evidencia 
la necesidad ineludible de pro­
longar la jornada en estos casos, 
sin que en muchos de ellos, la 
forma inesperada en que esta 
aglomeración se produce, facili­
te a los empresarios afectados el 
tiempo necesario para solicitar 
de esta Delegación la correspon­
diente autorización necesaria pa­
ra dicha prolongación de jornada.

En atención a dichas circuns­
tancias. vistos los . artículos y 
dispociones reguladoras de esta 
materia y en uso de las faculta­
des que me están conferidas.

He acordado autorizar a lo.s 
Industriales ( ^onservero.s de esta 
provincia' para que puedan tra­
bajar horas extraordinaria.s en 
sus respectivas fábricas en aque­
llos días en que, por la aglome­
ración de fruto sin posibilidades 
de espera para su manipulación, 
sea totalmente imprescindible, 
respondiendo los empresarios, 
en los caso.s en que se haga uso 
de esta autorización, de la ver­
dadera necesidad de dicho tra­
bajo extraordinario. La.s horas 
que se trabajen como consecuen­
cia de esta autorización, no po­
drán exceder de cincuenta men­
suales, ni de ciento veinte en su 
totalidad, y deberán ser satisfe­
chas a los obreros, como míni- 
mun con los recargos consigna­
dos en el artículo sexto del De­
creto de 1.® de julio de 1931 (Ley 
de 9 de septiembre del mismo 
año), sobre duración máxima le 
gal de Jornada de Trabajo. Esta 
autorización no afecta a los me­
nores de dieciseis años, a los que 
le.s está terminantemente prohi 
bido el trabajo en horas extaor- 
dinarias. La jornada del perso­
nal femenino no puede exceder 
en ningún caso y como conse 
cuencia de esta autorización, de 
diez horas di trias.

Trabajo en domifigo. Por idén­
ticas razones a las anteriormente 
expuestas en los casos en que 
las aglomeracione.s de fruto se 
producen en las tardes de los sá­
bados, se ha -e necesario el auto­
rizar el trabajo en Domingo, con 
las re.stricciones y limitaciones 
anteriormente expuestas, por 1 ) 
que se concede igualmente la co 
rrespondiente autorización, par¿i 
la Industria Conservera, pero 
bien entendido que el personal

DIPUTACION PROVINCIAL
i . Esta Corporación, en sesión celebrada en el día de ayer y de 

conformidad con lo prevenido.en en el artículo 26 del. Reglamento 
para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras 
y servicios provinciale.s y municipales aplicable, a estos contráteos, 
acordó publicar lo.s artículos de suministros con destino a los. Esta­
blecimientos provinciales de Beneficencia, que han de sacarse a su­
basta para el pii'bximo ^a”o de 1944, con expresión del consumo 
que se calcula necesario, y precios que han de servir de base para 
los mismos.

Artículos y servicios
Proíjio de

Consumo calculado durante uní 
, dadel ano _

Pesetas

Leña para cocinas 175 toneladas ... . . 160

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para que Conforme 
a dicho artículo y en el téimino de diez días, l-ís que se crean con 
derecho puedtn hacer las reclam telones que estimen conveniente 
sobre los precios fijados

Logroño 26 de mayo de.l944.=El presidente, Daniel Alcai raz.— 
P. A.; EPSecretario Román Pifteiro. .

que trabaje como-consecuencia 
de esta aut rización en Domin­
go; no podrá hacerlo durante 

, má.s de cuatro hoias, ni después 
¡ de las doce de la mañana, de- 
i hiendo tener durante la semana 
i siguiente un descanso consecuti- 
i vo, de media jornada, aun cuan­

do el tiempo trabajado hubiera 
sido menor. Igualmente deberá 
ser facilitado a dicho personal, 
en los expresados días el tiempo 
necesario para el cumplimiento 
de los deberes religiosos, sin 
que, por tal concepto, pueda ha­
cérseles descuento alguno en su 
salario.

Esta autorización quedará au­
tomáticamente anulada y sin 

I ningún efecto el veinte de octu- 
¡ bre* del año en curso, eîiperando 
i esta Delegación de los Industria­

les Conserveros, que, correspon­
diendo a la comprensión por la 
misma demostrada se hará de 
esta.s autorizaciones, estricta 

j mente el uso necesario que la 
industria imponga.

Logroño, 23 de mayo d*^ 1944.
El Delegado de Trabajo

Delegacióii ils Ha cía nd a
709

• . Clases Ivasivas
I Indice n.® 32 de la.s órdenes de 
; pago de pensión que han sido 
I recibidas en >La Delegación de 
! la Dirección general de la Deuda 
i y Clases Pa.sivas, en el día de la 
1 fecha:
i N.*^ de la orden 26, b'elipc Hlli- 
¡ varri Viña, concepto Retii os

Cruces
80, Demetria Sánchez Salgado, 

M. Mi itar (traslado).
81, María González García, id., 

(Rehabilitación).
82, Ambrosio Arenzana García 

y esposa, id.
175/43, Eugenia Santolaya Lá­

zaro. id. (Rectificación).
2. Petra Soba Pérez, Mesadas, 
Pilar Sáenz Gil, M. Civil (Rec­

tificación de orden n.® 6).
Logroño, 26 de mayo de 1944.

El Delegado de Hacienda

administración de 
Justicia

Cédula de Requerimiento
700

En éste Juzgado de primera j 
Instancia número-seis de los de 
ésta Capital, (sitoen la calle del 
General Castaños 1), se sigue ex­
pediente promovido por el Pro­
curador Señor Castillo, ei> nom­
bre y represí ntación del Banco 
Hipotecario de España, contra 
D. Pablo García Jiménez, sobre 
requerimiento al pago de varios 
semestres, en el que se ha dicta­
do la sigdiente:

Pro videncia;--Juzgado de Pri­
mera lnstanci¿i número seis. Ma­
drid,. 15 de Lebrero dé 1944. Por 
repartido.s a éste Juzgado y Se­
cretaría del que autoriza el ante­
rior escrito con'*1 poder que se 
acompaña el que será devuebo 
dejando nota bastante en virtud 
del cual se viene por parte al Pro­
curador D. Andrés Castillo y Ca 
ballero, en nombre y representa­

ción del Banco Hipotecario de 
ELspaña, con el que se entende­
rán .las sucesivas diligencias; a 
lo principal de dicho escrito de 
conformidad confio que se soli' 
cita y lo dispuesto en el artículo 
33 y 34 de la Ley de 2 de diciem­
bre de 1872, por quí* dicho Ban­
co se rige, requiérase a D. Pablo 
García Jiménez, con domicilio 
en Alfaro casa número 9 de la 
calle de Cervantes, para que en 
el plazo de dos días satisfaga al 
mencionado Banco los semes­
tres que le adeuda vencidos en 
31 de Diciembre de 1941' 30 
de Junio y 31 de Diciembre de 
los años de 1942, y 1943, por ra­
zón del préstamo que le hiciera 
importante cada uno de tales se­
mestres la cantidad de 522 pese­
tas con un céntimq, con más los' 
intereses de* demora, costas y 
gastos ocasionados, bajo aper­
cibimiento que si no lo verifica 
se procederá a lo prevenido en 
los citados preceptos, o sea, al 
secuestro y posesión interina de 
la finca hipotecada, lo que se lle­
vará a efecto a los quince días 
de presentada la demanda sin 
necesidad de nuevo requérimien- 
to ni citación, y se procederá 
igualmente a la venta de tales 
Dienes conforme a conforme 
aquellos preceptos —Lo mando 
y firma SS.® doy fé.—Luis Va­
cas.—Ante mi.—Carlos Viada 
Rubricados».—

V habiéndose . acreditado el 
fallecimento del deudor D. Pa­
blo García Giménez, se ha -bor­
dado por providencia de esta fe­
cha se haga el requerimiento a 
su esposa e hijos y a los démás 
pósibles herederos o causaha- 
bientes del expresado señor, por 
medio de edictos que se fijarán 
en el sitio público de costumbre 
del Juzgado de Alfaro, lugar del 
fallecimiento del deudor y térmi­
no donde radica la fin’ca hipote­
cada; y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Logroño

Y para su ¡nserción en el Bo- 
letlx Oficial de la Provincia de 
Logroño, expido el presente con. 
el V.® B.®, del Sr. Juez, en iMa 
drid, a diez de Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro.

El juez de 1 * instancia.

. EDICTO
702

D. José xMaría Francés Fernán­
dez, Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Alfaro y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en carta orden pro 
cedente 'de la lima. Audiencia 
provincial de Logroño, se ha 
acordado en proveído de esta fe­
cha, Tii^ublicación del presente 
edicto, a Er de hacer saber al 
penado Angel González Cardo ña 
que por auto dictado por dicha 
.Superioridad se ha declarado re­
mitida la penaque le Jué impucs
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ta como consecuencia del suma- ¡ 
rio instruido por este Juzgado ] 
con el número 26 de 1931 sobre 
homicidio.

Al aro 22 de Mayo de 1944.
El Juez de Instrucción,

Requisitoria
690

Barripcanal Mendi, Domingo: 
de 41 años natural de Castaña­
res de Rioja hijo de Cipriano y 
Lucía, casado, labrador, domici­
liado últimamente en Castaña­
res de Rioja, cuyo paradero se 
ignora; comparecerá ante este 
Juzgado de Logroño dentro del 
término de diez días para ser re­
ducido a prisión provisional por 
virtud del sumario número 63- 
1944 qué se le sigue por hurto, 
apercibiéndole que de no com­
parecer le parara el perjuicio a 
que haya-lugar en justicia.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
agentes de là policía judicial pro- I 
cedan a la busca y captura de i 
dicho procesado y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a 
disposición del mismo.

Dado en Logroño a 2& de xMa- 
yo de 1944. !

El Juez de instrucción I

EDICTO

I
Por virtud del présente, se ci- ; 

ta, llama y emplaza a las perso- • 
nas que se consideren familiares ; 
del interfecto Manuel Jiménez ■ 
Fernández a fin de que dentro 
del término de 10 días compa- • 
rezcan ante este Juzgado para re­
cibirles declaración acerca de la 
muerte de dicho Manuel que al i 
parecer lo fue de una maneia ' 
natural y ofrecerle el procedi­
miento del artículo 109 de la Ley j 
de Enjuicimiento criminal, aper- ¡ 
cibiendoles que de^^no compare- I 
cer les parara el perjuicio a que ! 
haya lugar en justicia. i

Asi lo tengo acordado en el ; 
sumario número 85-1944 que se 
sigue en este Juzgado por muer- i 
te d^ dicho Manuel Jimenez Fer- i 
nandez. I

Dado en Logroño a 24 de, xMa- 
yo de 1944. )

El Juez de Instrucción

X Rcquisitolia
699

Prieto Ramirez, Petra, de 31 
Bños de edad, natural de Villa- 
sindino, (Burgos), domiciliado 
últimamente en Calahorra (Lo­
groño), calle Pastelería n®. 14-2°. 
de estado casada y profesión 
S. L. sancionada en el expedien­
te 4 117 013123, por el Iltmo. Sr. 
Pdscal Provincial de Tasas de 
Navarra, con una multa de mil 
pesetas, comparecerá en el tér­
mino de 10 días en est^ Fiscalía 
Provincial de Tasas de iNararra 
a fin de efectuar su ingreso en 
una Cárcel de Mujeres, en donde 
sufrirá detención subsidiaria por 
no haber hocho efectivo el pago 
de la sanción impuesta.
, Al propio tiempo ruego y en ' 
cargo a todas las Autoridades 
tanto Civiles como Militares, la 
busca y captura de la citada mu­
jer, y en caso de ser habida, la 
remitan en calida.l de detenida a‘ 
esta-Fiscalía Proviciai de Tasas

Pan piona 22 de Mayo de 1.944.
El Fiscal Provincial de Tasas

Gobierno civil de la 
provincia

701
Estricnina

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde *de Huércanos para 
que pueda echar estricnina en 
los montas de áquel término con 
el fin de exterminar los animales 
dañinos, por un plazo que no po 
drá excedér de 8 días y dando 
comienzo a la operación tres des­
pués de publicada esta Circular.

Lo que se*hace público;en es­
te periódico oficial para general 
conocimiento.
' Logroño 24 de mayo de 1 944,

El Gobernador Civil
, /esús Cajigal Gatiét res

Servicio Nacional del Trigo
712

Precios de harinas
Los precios de harinas, apro­

bados por la S periodad, que "re­
girán en esta provincia durante 
el próximo mes de lunio, son los 
siguientes:

Harin^ dé cupo corriente pe­
setas 124‘36.

Harina de canje (cartillas) pe­
setas 101*86 \

Estos precios se entenderán 
por quintal métrico, peso'neto y 
al pié de fábrica,

Logroño 25 de mayo de 1.944
El Ingeniero-Jefe Provincial,

Delegación de Industria de 
Logroiio

--- o---
■ ' • 708

Resolución de Industria
Visto eí expediente promovi­

do por D. Isidoio Críales Gil en 
solicitud de autorización para 
ampliar su industria de fundas 
de paja.

Resultando que en su tramita­
ción se han cumplido los requi­
sitos reglamentarios, que la in­
dustria d^e referencia está inclui­
da en el grupo 1.® apartado b) de 
la clasificación estableciói por 
la Orden ^Ministerial de 12 de 

¡ septiembre de 1939 
! Considerando el informe des­

favorable del Sindicato Nacional 
Textil

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto.

Denegar la autoriza.ción solici­
tada por D. Isidoro Críales Gli 
para ampliar se industria de fa 
bricación de fundas de paja, en 
Santo Domingo de la Calzada,

Logroño. 25 de mavo de 1944. 
El liigí niero Jefe

710
,Visto el expediente promovido 

por D Casimiro Díaz Varona, 
en solicitud de autorización para 
ampliar una fábrica de hilados 
en Haro.

Resultando que en su tramita­
ción se han cumplido los requi­
sitos reglamentíiríos, que la in­
dustria de referencia esta inclui­
da en el grupo 1.® apartado b) de 
la clasificación establecida por 
la* Orden .Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando elinfoime des­
favorable del Sindicato Nacional 
Textil.

Esta Delegación de industria, 
ha resuelto.

Aplazar la resolución hasta 
tanto no varíenlas actuales cir- 
custancias de acuerdo con la Or-, 
den de 23 de mayo de 1944, del 
Ministerio de Industria v Comer­
cio.

Logroño, 24 de mayo de 1944.
E’ Ingeniero Jefe

’ . 711
Visto <íl expediente promovido 

por D. Nicolás Herrero Solana 
en solicitud,de autorización para 
legalizar una industria de fabri­
cación de bloque.s hueco.s de hor­
migón .

Resultando que en su tramita­
ción se han cumplido lo.s requisi­
tos reglamentarios,’ que la indus­
tria de referencia está incluida 
en el grugo 1.° apartado b) de la 
Orden Ministerial de 12 de sep­
tiembre de 1939.

Considerando el informe des­
favorable del Sindicato V^ertical 
del Vidrio y la Cerámica.

Esta Delegación de industria, 
ha resuelto. \

Aplazar la resolución hasta 
tanto no varíen las actuales cir 
custancias de escasez de prime- 
las materias de acuerdo con la 
Orden de 23 de diciembre de 
1942. Del Ministerial d * Industria 
y Comercio

Logroño, 24 de mayo, de 1944.
E( Ingeniero Jefe

Anuncio! Oficialef «

ANUNCIO
693

El día 3 del próximo mes de 
junio a las diez horas, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento con 
una rebaja del de su primi­
tiva tasación la última subasta de 
les pastos siguientes:

Monte cFuenfe el Cerro Ro- 
bleblanco para 550 cabezas -de 
ganado lanar en la tasación de 
2 750 ptas

xMonte Id -El Robledo*, 250 la­
nar, tasación 1.750 pta.s

Id xMostajares-Ollueza* 300 la­
nar en 1.05() ptas.

Id. Id. -Regajales para 300 la­
nar en 1.050 ptas.

Id. Id. -Mostajares para 500 la­
nar en 1.750 ptas.

Id. Id. -Gatón, 500 lanares en 
1.750 pesetas.

Los pliegos de condicibnes se 
hallan en esta Secretaría.

Villavelayo 19 mayo de 1.944.
El Alcalde ,

EDICTO
705

Que lo.s días 14 y 28 del actual 
a las doce y media de la mañ;ina 

el día 11 de junio a la misma 
hora se celebrarán en est¿i Casa 
Consistorial el alistamiento, rec­
tificación y cierre definitivo de 
los mozos del reemplazo de 1945 
y para notificar al mozo de para­
dero desconocido que a conti­
nuación se relaciona. se inserta 
el présente anuncio en el Bole­
tín Oficial de 1a Provincia, sir­
viendo el presente anuncio de ci­
tación para dichos actos.

Mozo Juan S:ez Saez, hijo de 
Juan y de Felisa que nació en es­
ta Ciudad el día 8 de agosto de 
1924.

Santo Domingo de la C tizada
23 de mayo de 1944.

El Alcalde

EDICTO
622

En cumplimiento de cuanto 
preceptúa el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda Municipal' 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas al público en 
la iSecretai ía de este Ayunta­
miento, por plazo de 15 días, las 
cuentas municipales correspon­
dientes al ejercicio de 1943, con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este ’término Mu­
nicipal puedan formular por es­
crito, durante el plazo de expo­
sición y en ^ef plazo de ocho días 
a contar desde su término los re­
paros y observaciones que esti­
men pertinentes.

Los Molinos de Ocón a 4 de 
mayo de 1944.

El Alcalde,

EDICTO
630

Confeccionados los Apéndices 
al Amillaramienco de fincas Rús­
ticas y.Ui bañas, asi como el Re­
cuento de Ganadería que ha de 
servir de base para la formación 
de los repartimientos de la con­
tribución territorial y año 1945, 
quedan expuesto al público en 
l.j Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, para que 
puedan ser examinados por cuan­
tas personas lo deseen y presen*- 
tar en dicho plazo cuantas recla­
maciones estimen pertinentes.,

Herramelluri a 9 de mayo dp 
1944.

El Alcalde,

ANUNCIO , 
056

Confeccionados* los apéndices 
al amillaramiento de fincas Rús­
ticas y Urbanas; así como el Re­
cuento de ganadíTía. que han de 
servir de bnse para los Reparti­
mientos de la Contribución Te­
rritorial y año de 1945; quedan- 
dichos documentos expuestos al 
público en la Sécrétai ía del 
Ayuntamiento, por plazo de 15 
días durante los cuales pueden 
ser examinado.s por cuantas per­
sonas lo deseen, y presentar las 
reclamaciones que estimen per­
tinentes.

Ochánduri, 10 de mayo de 1944 
El Alcalde

EDICTO
644

Terminado.s los repartos de 
Utilidade.s p?.ra el presente ejer­
cicio, quedan expuestos al púoli- 
co duranteel plazo de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo y 3 
diets más , podrán presentarse por 
los contribuyentes las reclama­
ciones que crean oportunas fun- 
dada.s en hechos concretos y de­
terminados, debidamente justifi­
cados y en papel timbrado co­
rrespondientes, sin cuyos requi­
sitos no será admitida ningua 
reclamación

Corporale.s 9 de xMayo de 1944.
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los pai’ticulares o por man- 

¡ dato judicial a instancias de 
< parte, estarán sujetos al tim- 
i bre especial de una peseta.

I


